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Resolución Expediente Fecha

Nº 18/07996 2017-81-1020-04268 23/11/2018

 las actuaciones relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 68/2017 cuyo objeto es la VISTO: Contratación

, solicitado por la ; ende Obra de Gimnasio en Paso Carrasco Dirección General de Gestión Territorial

expediente 2017-81-1020-04268.

RESULTANDO:

 I) que se autorizó el procedimiento de mejora de ofertas de precios, de acuerdo al art. 66 inciso 14 del

TOCAF, entre los empresas presentadas según resolución 18/03862.

 IV) que se presentan mejora de oferta de las empresas INPAOC SA "JD&M" y VIVAMAT S.A. "A&C

CONSTRUCTORA"

CONSIDERANDO:

 I) que la Dirección de Acondicionamiento Urbano de la Dirección Gral. de Gestión Territorial, estudia las

ofertas recibidas evaluando y ponderando las mismas (actuación Nº 28);

 II) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, comparte lo informado por Dirección de Acondicionamiento

Urbano (actuación Nº 29) sugiere dejar sin efecto la licitacicón 68/2017, y contratar en forma directa al

amparo del art. 33 literal C numeral 2 del TOCAF.;

 a lo precedentemente expuesto y a las normas establecidas en el Texto Ordenado de ContabilidadATENTO:

y Administración Financiera del Estado;

EL INTENDENTE DE CANELONES

R E S U E L V E:

1.-DEJAR SIN EFECTO la licitacicón abreviada 68/2017, y contratar en forma directa al amparo del art. 33

literal C numeral 2 del TOCAF. 

, Incorpórese al Registro de Resoluciones,2.- POR GERENCIA DE SECTOR DESPACHOS y ACUERDOS

comuníquese a ; y siga a Dirección de Recursos Materiales, ControlDirección General de Gestión Territorial

Presupuestal y Delegados del Tribunal de Cuentas, a todos sus efectos.

 

 

Resolución aprobada en Acta 18/00824 el 23/11/2018

Firmado electrónicamente por Yamandu Orsi

Firmado electrónicamente por Gabriel Camacho


